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Oficio No. 1222 

Villavicencio, 17 de noviembre de 2020 
   
 

            
            

            
Señores 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE CÁQUEZA 
Cáqueza - Cundinamarca 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00083-00 

Tipo de Proceso:  DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO  

Demandante: LUCILA NEIRA BAQUERO 
Demandado: HEREDEROS DE JOSÉ JOAQUÍN PÁEZ RAMÍREZ 

     
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en sentencia proferida en 

audiencia el día doce (12) de noviembre de 2020, me permito oficiarle que, se 
DECLARÓ que entre los señores LUCILA NEIRA BAQUERO y JOSÉ JOAQUÍN PÁEZ 
RAMÍREZ, identificados con la cédula de ciudadanía No. 21.230.161 y 157.551, 
respectivamente, existió unión marital de hecho, que perduró desde el 01 de junio 

de 1980 hasta el 31 de julio de 2018. 
  
Igualmente, se declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad entre los 
compañeros permanentes antes mencionados, la cual se liquidará por cualquiera 

de los medios señalados en la ley. 
 
Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Declaración de la 
Existencia de la Unión Marital de hecho, en el registro civil de nacimiento de la 

señora LUCILA NEIRA BAQUERO, inscrita en el folio 505 tomo 17. 
 
  
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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